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Secccicólm ADMINISTRATIVA 

Salta, 13 de  enero de 1989 

DECRETO No 18 

hlilamsterio de Economía 

VISTO la necesidad de ajustar las remunera- 
ciones del sector público por el mes de  setiem- 
bre del corriente año, lo que se efectúa en el 
marco de las limitaciones financieras impuestas 
por la emergencia económica; y, 

CONSIDERANDO: 
Que en el ámbito de la  Comisión de Concer- 

tación, Laboral, Económica y Social, los repre- 
sentantes de los entes que nuclean los emplea- 
dos de la Administración Pública Provincial y los 
del Estado, convienen en elevar el porcentaje 
sobre la reniuneración básica de su categoría del 
Adicional por función Técnica y Jerárquica. 

Quc las remuneraciones propuestas tendrán 
vigencia desde el 1-9-88. 

Por ello: 
El  Gobernador de la Provincia 

en acuerdo general de Ministros 
DECRETA: 

Artículo 19 - Modifícanse los artículos 30 
y 49 del decreto N? 1127/88 en lo que hace a 
los poxcentajes establecidos respectivamente, los 
cuales quedarán redactadas de  la siguiente ma- 
nera: 

"Art. 30 -- El personal que estando com- 
prendido en la ley N9 5546, reviste en el 
Tramo de Supervisión (Categorías 14 a 18) 
o en Agrupamiento P'rofesional (Categorías 14 
a M) percibirá un adicional del 301% sobre la 
ren~uneración básica de su categoría en con- 
cepto de Función Técnica". 

"Art. 40 - El personal incluido en el ré- 
gimen legal citado en el artículo 50, y que 
se desempeñe en el Tramo de Conducción 
(Categorías 19  a 24) a cargo de unidades en 
la esbuctura orgánica y funcional aprobada 
por decreto percibirán un adicional del 50% 
sobre la remuneración básica de su catego- 
ría, en concepto de función jerárquica, este 
adicional es incompatible con el instituido en 
el artículo anterior". 

Art. 20 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauwlaert - Pieve 
(1.) - Vorano - San Millán - Solá 
Figueroa - Tabera. 

Salta, 13 de  marzo de  1989 
DECRETO No 332 

Secretada General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial del señor Ministro de 

Economía, Lic. Leopoldo van Cauwlaert, a par- 
tir del día 13 de  marzo del año en curso1; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provino& 

D E C R D T A :  
Artíctilo 19 - Pónese interinamente a cargo 

del Miniqterio de Economía, a l  señor Ministro 
de Bienestar Social, Dr. Julio Argentino San Mi- 
llán, a partir del día 13 de marzo del corriente 
año y mientras dure la ausencia de  su titular. 

Art. 2P - El presente decreto, será refrenda- 
do por el señor Miriistro de  Economía y firmado 
por cl. s~ño r  Secretario Gral. de la GobernaciOn. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauwlaert - Solá 
Figueroa. 

Salta, 13 de marzo de 1989 
DECRE,TO N. 333 

Secretaria General de la Gobernacióu 

VISTO la renuncia presentada por el señor 
Veniero Morandi a los cargos de  Subdirector de 
Prensa y Jefe de  Redacción, ambos categoría 23, 
de  la Secretaría de Estado de Ptensa y Difusión, 
a partir del lo de abril del corriente año, para 
acogerse a los beneficios de la jubilación ordi- 
naria; y, 

CONSIDERANDO: 
Que durante su trayectoria por la Administra- 

ción Pública Provincial, el señor Morandi, puso 
de manifiesto su responsabilidad e idoneidad en 
el desempeño de sus funciones; 

Que el mencionado agente no posee bienes 
patrimoniales del Estado a su cargo, ni sumario 
administrativo pendiente; 
























